RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004364, Ent. N° 3865/13. y 4326/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto  relacionadas con la Licitación Pública No.4123/2013 para la adquisición de hasta 10 ómnibus urbanos;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución  del 15.01.13 el Intendente  autorizó la realización del Llamado y  aprobó el Pliego de Condiciones;

  2) que la Cláusula 5.2 del Pliego, exige para la presentación de las propuestas, entre otros, los siguientes documentos:  acreditación de la representación de la empresa; contrato social en su caso, constancia que acredite la compra del Pliego; certificado del Registro de Deudores Alimentarios; certificados del BPS y de la DGI vigentes; 

3) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 27/02/13 el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes propuestas: “PRIMATUR S.A.”; “AUTOLIDER URUGUAY S.A.”; “VITOYA S.A.”; y “SURIL S.A.-HOMERO DE LEON”;

4) que el 17/06/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar:  la adquisición de nueve autobuses a la empresa “AUTOLIDER S.A.”, en su alternativa 2, por ser la más conveniente para la administración;

5) que  puesto de manifiesto el expediente, con fecha 27/06/13 la empresa “PRIMATUR S.A.” evacuó la vista conferida, reclamando se revea el puntaje que le fuera asignado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y en definitiva previo informe de Asesoría Letrada, la Comisión Asesora mantuvo su dictamen;

6) que el Intendente mediante Resolución de fecha 27/06/13, en la redacción dada por la Resolución Nº 154/13 de fecha 30/07/13 adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la licitación a la empresa AUTOLIDER S.A. por un precio de US$ 1:320.435, sin perjuicio de los costos de importación y solicitudes de exoneración de tributos a cargo de la Comuna; 

7) que se realizó imputación preventiva por un total de $ 21:319.818,71 con cargo al Programa 353, y de $ 4:690.360,09 de IVA con cargo al Programa 653; 

CONSIDERANDO:  que lo previsto en la Cláusula 5.2 del Pliego (Resultando 2) no se ajusta a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, conforme con el cual el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar la presente resolución al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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